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S U M A R I O

GUERRA .̂ 0 concede una exención—Se man
da pafrar la cantidad de $ 48.00—Se manda 
pagarla cantidad mensual de $ 25.00—Se 
manda pagar la cantidad de 8 110.50—Se 
manda pagar la cantidad de 8 3*.07—Exí
mese en aljsohiTo del servicio ordinario álos 
milicianos de 1"̂ y 2̂  categoría que sean car 
sados y á los viudos que tengan á su cargo 
la educación de sus hijos menores—Se asig
na á las .seDoras María Bustillo y Benita 
GonzAlez la cantidad de 8 SO.no para lutos y 
8 30.Oü como pensii'm mensual—Se manda 
pagar la cantidad de 8 10.00—Se manda pa
gar la cantidad de í  5‘Ki.fil pata funerales 
del Dr. Valentín Durón—Se manda pagar 
la cantidad de $ 45,lyi—Se manda pagar la 
cantidad de 8 28.00—Asígnase un sobresuel
do—Se manda pagar la cantidad de $ 90.73 
—Se manda pagar la cantidad de $ 147.00— 
Exenciónase temporalmente del servicio 
militar obligatorio al miliciano Gregorio 
Espinal—Se manda pagar la cantidad men
sual de 8 5.(K)—Se manda pagar la cantidad 
de $ 10.50-Se manda pagar la cantidad de 
8 30.00-Se manda pagar la cantidad de 
8 100.22 .Se manda pagar la cantidad de 
8 20.00—Se manda pagar la cantidad de 
8 42.00—Se manda pagar la cantidad de 
8 39.60—Se manda pagar la cantidad de 
8 21.75.

AVISOS.

GUERRA

Se concede una exención

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
E.xencionar del servicio militar obli

gatorio al miliciano Balbino Pérez, ve
cino de San Antonio de Plores, departa
mento de El Paraíso, en virtud de haber 
comprobado legalmente ser mayor de 
cuarenta afios,—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
7J. (hiUti-rez.

Se manda pagar la cantidad do * is.u0

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva, se pague al Comandante de

Armas del departamento de Choluteca, 
la cantidad de cuarenta y ocho pesos, 
que importa la conducción, en doce carre
tas, de varios elementos de guerra á la 
costa Sur; imputándose el gasto á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
88̂ , del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad mensual de $ 2.7.00

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Que por la Administración de la Adua

na respectiva, se pague al Comandante 
de Armas del departamento de Colón, á 
contar del 19 de agosto último, la canti
dad de veinticinco pesos mensuales, que 
importa el alquiler de la casa que ocupa 
la oticina de su cargo; imputándose el 
gasto á la Cartera de Guerra, capítulo 
VI, partida 7'í , del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 110 .50

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Coronado Moneada, la suma de 
ciento diez pesos cincuenta centavos, 
valor de la confección de trece unifor
mes, inclusive el género de kaki, para 
uso de unos alumnos de Brigada de Ar
tillería de esta capital, á razón de ocho 
pe.sos cincuenta centavas cada uno; im
putándose la erogación á la Cartera de 
Guerra, partida 5̂ , capítulo VI, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Desj-p 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cant idad de 8 37.07

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1907,
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

sargento 29 Magdaleno Palacios, la can
tidad de treinta y siete pesos, siete cen
tavos, por haber desempeñado una comi
sión militar de orden del señor Ministro 
de la Guerra; imputándose á la Cartera 
de Guerra, capítulo VI, partida 5̂ , dei 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Qutiérre».

Exímese en absoluto del servicio ordinario á los 
uiilicianos de P  y 2*̂ categoría que sean casa
dos y ii los viudos que tengan á su cargo la 
educación de sus hijos menores.

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1907. 
Tomando en consideración que es un 

deber del Gobierno poner todos los me
dios posibles para conciliar los intereses 
generales del país con los de cada una 
de las agrupaciones que forman la co
munidad política; y que no es de justicia 
que los individuos necesariamente en
cargados de velar por la conservación y 
desarrollo de los seres débiles ó des
amparados de su familia, tengan las 
mismas obligaciones que aquellos qu« 
se encuentran expeditos para soportar 
las cargas sociales; el Presidente Provi
sional, en el pronósito de que el ejército 
de la República se org:inice en armonía 
con las necesidade.s y aspiraciones de sus 
habitantes, y en consonancia con los 
acuerdos de 2'.1 y 2-1 de mayo último, so
bre el servicio militar obligatorio, 

a c u e r d a ;
1”—E.ximir en absoluto del servicio 

ordinario á los .milicianos de 1̂  y 2̂  ca
tegoría que sean casados.

29—A los viudos que tengan á su car
go la crianza y educación de sus hijo» 
menores que, viviendo ásu lado, necesi
ten su inmediata protección y corres
pondan á los esfuerzos que en su prove
cho se bag:ui; y
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3*?—Las juntas departamentales expe
dirán las boletas de exención correspon
dientes, con vista de los comprobantes 
auténticos que los interesados 6 sus re
presentantes les presenten en la forma 
legal; debiendo pasar á la Comandancia 
General de la República y al Ministerio 
de la Guerra, un estado detallado y com
pleto de estas exenciones.— Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiét-rez.

Se asigna á las señoras María Bustillo y Benita
González la cantidad de * 90.00 para lutos y
$ ’JO.OO como pensión mensual.

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
1?—Que por el señor Cajero Nacional 

se abone por una sola vez, por lutos, la 
suma de noventa pesos, que se pagarán 
por mitad á las señoras María Bastillo y 
Benita González, abuela aquella del Co
ronel don Agustín Bustillo, y madre na
tural la otra del niño Arturo, hijo del 
expresado Coronel Bastillo, muerto éste 
al servicio del Gobierno, despué-s de ha
ber prestado al país, por muchos años y 
en diversos puestos de la Administración 
Pública, servicios importantes; y

—Asignar, á favor de aquellas mis
mas pcisona-.í, la pensión mensual y vi 
talicia de treinta pesos, que por monte
pío pagará desde el 1? de agosto último, 
el empleado de hacienda respectivo, en 
la forma antes referida, pensión que se 
suspenderá por cualquiera de los moti- 
Yos expresados en el articulo l.tMjti de la 
Ordenanza Militar. La parte que co
rresponde á doña María Bustillo» será 
recibida por el señor Br. don Rafael 
Díaz Chávez; y el gasto se imputai á á la 
partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comunújuese.

Dátila .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

gasto á la Cartera de la Guerra, capítulo 
VI, partida del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GtttíérvM.

Se manda pagar la cantidad de $ para 
funerales de] Dr. Valentín Duróo

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
Tomando en cuenta que el Dr. don 

Valentín Durón, quien falleciós el 29 de 
agosto último, prestó en vida importan
tes sen-icios á la Nación, á satisfacción 
del Gobierno y de la sociedad, y que es 
nn deber del Estado honrar la memoria 
de los muertos ilustres; el Presidente 
Provisional

XCCFrKDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Lie. don José C. Reyes, quinientos no
venta pesos sesenta y un centavos, á. 
que a.seienden los ga~stos hechos en los 
funerales del expre.-vado difunto; impu
tándose el gasto á la cartera de- Guerra,, 
capítulo VI,. partida 3̂ , del Presupueste- 
General vigente.—Comuniqúese.

lU viL A .

El Secretario- de- Estado ea el Despar 
cbo de la Guerra,

Di. &utiérre4:.

Se manda pagar la cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre do 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva, se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Comayagua, 
la cantidud de diez pesos, que invertirá 
en la confección d-e dos pabellones del 
cuartel piincipal y de la Comandancia 
de Armas de su cargo; imputándose el

Se manda pagajr la cantidad: de $ 45.ó0-

TegucigaJpa;. 4 de septiamba-e de 1907.
Ei Presidente- ProvisioaoL 

ACUERDAj;
Que por la Caja NaciDnAl se pague 

al señor don José María Godoy, ía can
tidad de cuarenta y cinco- pesos cincuen
ta c-eat*vos, valor de ba confección de 
trece uniformes de rayadillo, á razón de 
tres pesos cincuenta c:entAvos cada ano, 
para el uso de la banda de guerra de 
esta ciudad; imputándose el gasto á la 
Cartera de Guerra, ‘capítulo YI, partida 
5 ,̂ de) Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 1 28.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva, .se pague al Comandante Local 
del círculo de Cabañas, la cantidad de 
veinüoclio pesos, que invertirá en la 
compra de varios muebles necesarios en 
la oficina de su cargo, de conformidad

con los detalles que acompaña; impután
dose á la Cartera de Guerra, capítulo VI, 
partida 6 ,̂ del Presupuesto - General vi
gente.—^Cbmuníquese.

DítVlLA.
El Secretario de Estada-en el.' Despa- 

jho- de- la Guerra,
¡); (r>Uií¡vrez.

Asignase un solu-esueklo

El Presidente Provisional,. Demando 
en< cuenta el exceso de trabajo* qim tiene 
la. oficina de la Comandancia)de .\rmas 
del' departamento de Atlántida;.

X ACUERDA;
Que desde el D’ de ago.sto déL «orrien- 

te-año,,d-ft\ne»igue el empleado cju» la des
empeñe, el sobresueldo de setenticinoo 
pesos mensaales; imputándose este gasto 
á.la Cartera de GueriM;, capitolio VI, par
tida 2^,del Presupuesto General; vigente. 
—Comttntqnese.

DÜv il a .
El Secretario de Eátadoi em el Despa- - 

cho dfi- la Guerra,
I}¡ iSíÁtiérrez.

Senaanda pagar la-cantead, d» é 90.73

Tlfegacigalpa; fide septiembre de l9gT.
B1 Presidente Provisionai 

-ICUERBA:
Que por la .rldmiuistracrSún de Eejttaa. 

respectiva, se pague á la «Farmacia Mo- 
dwns> del Dr. Eduardo llernáddea,. 1& 
cantidad de nc-x-enta yosossetentitres cen
tavos, que iiaportau, las medicinas qoo 
ha suministrado á la guarnición da- San
ta Rosa de (Jbpán, durante los aseses de 
julio y agosto del corriente año; impu
tándose el gasto á la Cartera de Guerra, 
capítulo VI, partidla del Presupuesto 
General rigente.—Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de U Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de i  147.00

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentaá' 

respectiva se pague al Comandante dé 
Armas de Cortés, la cantidad de ciento 
cuarenta y siete pesos, que invertirá «a  
una comisión militar que de San Pedro 
Sula se dirige al departamento de Olan
cho. El gasto se imputará á la Cartera 
de Guerra, capítulo VI, partida del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D J v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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CENTRO-AMERICA 535

Exenci<>nase temporalmente del servicio militar
obligatorio al miliciano Gregorio Eispinal

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Exencionar temporalmente del servi

cio militar obligatorio, al miliciano de 
primera categoría, Gregorio Espinal, 
vecino de Las Casitas, de esta jurisdic
ción, en virtud de haber comprobado ser 
hijo único que vive al lado de su anciana 
madre, doña Franci.sca Espinal; previ
niéndosele que se presente ante la res
pectiva Junta Departamental que se 
reunirá el año próximo entrante, para 
que le extienda la boleta correspon
diente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Aguilar, por medio de la Administración 
de Renta.s del departamento de Olancho, 
valor á que ascienden los gastos que 
hizo con motivo del fallecimiento del 
Coronel Felipe Acosta; imputándose esta 
erogación á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad mensual de í  5.00

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva, se pague al Comandante Local 
del círculo de El Negrito, departamento 
■de Yoro, la cantidad de cinco pesos men
suales para el pago del alquiler de la 
casa que ocupa la oticina de su cargo; 
imputándo.'se el gasto á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida 7̂ , del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

DXv ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de -í 10..j0

Tegucigalpa; 6 de septiembre de 1907. j
El Presidente Provisional ^

ACUERDA: ;
Que por la Administración de la Adua- j 

na respectiva se pague al Comandante; 
de Armas del departamento de las Islas ■I
de la Bahía, la cantidad de diez pesos 
cincuenta centavos, valor invertido en ■ 
la íuujig:n i<)u y liiLpltza del cuartel de 
Roatán; imputándose el gasto á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 6?', 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Guüénez.

Se manda pagar la cantidad de 9 100.22

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administrac ión de la Adua

na de Puei'to Cortés, se pague á la «Far 
macia del Ferrocarril,» la cantidad de 
cien pe.sos v êintidós centavos, que im
portan las medicinas suministradas á la 
guarnición de aquella plaza durante cua
tro días de junio y todo el mes de julio 
del corriente año; imputándose este gas
to á la partida Íí?", capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manfla pagar la canticlarl do 8 2ii.OO

Tegucigalpa : 7 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Aduana respectiva so pague 

al Comandante de Arma»; del departa 
mentó de Atlántida, la cantidad fie veinti
séis ■•esets qne ¡'.a invertido en la compra 
de ciento cincuent;i cartuchos de Win
chester para f*l ser\-ció de aquella Co
mandancia; iiTipatándose gasto á la
Cartera de Guerra, capítulo VI, pci tida 
4 .̂ del Presupuesto (ieimral vigente. 
Comuniqúese.

D Xv i l a .
Fd Secrotario de Estado en el Despa 

cito de la Guerra,
D. (} ‘ifíérr''t.

la Cartera de Guerra, capítulo VI, par
tida 8 ,̂ del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El ¡Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de S .3tl.G0

Tegucigalpa ; 7 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

.A.CUERDA: .
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departanjento de Intibiicá, la 
cantidad de treinta y nueve pesos sesen
ta centavos, invertidos en el pfgo de- 
una planilla de fuerza extraonlinaria 
compuesta de tres individuos de tropa. 
El gasto se imputará á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida ¿-í, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DÁVIT.JV..
El Secretario de Estado en c-I Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de * 21.7.5

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Caja Naciohal se pague' al 

Comandante de la Brigada de Artillería, 
de esta capital, la cantidad de veintiún 
pe.sos setenta y cinco centava s, que in
vertirá en 1-a compra de una hacha de 
mano, un martillo, un serrucho y, un 
sello, y en la confección de quiuientos 
saquete.s para el servicio del cuerpo de 
sil mando: m.rmtáríiose el gasto á la 
Cíu teia de Güeña, f  - ítulo VI, partida 
ü?', de! Presupuesto General vigente.^— 
Comuniqúese,

DXv i l a .
El Secretario de P.siado en el Despa

cho fie la Guerra,
L). (lu‘Urrez.

A  X  l

Se manda pagar la cantidad de 8 3tí.00 i

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1907.1 
El Presidente Pi-ovisional I

ACUERDA: I
Autorizar la cantidad de treinta y seisj

pesos que se pagarán á don Salvador,

Se manda pagar la cantidad de 8 42.00

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1907.
El Presidente Provi.sioual

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento, la cantidad de cuarentidós pesos 
que invertirá en la compra de ciento 
ocho yardas de zaraza azul y ochenta y 
una j'ardas de olán para adornar debida
mente los eiliíicios déla Comandancia de 
Anna.s, la .\jtille)-ía y la Infantería, con 
motivo de la próxima íesiividad del 15 
de .septiembre; imputándose el gasto á

Kl infiascrito, Secretario del Juzgado do .Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
ia solicitud de declaratoria de heredero y pose
sión efectira de herencia, presentada por «1 se
ñor Procurador Judicial don Apolinario . f̂uCoz, 
como apoderado especial de don Jesús P. %pí- 
nosa, se eiiciientia la sentencia dictada por-lste 
Juzgado el veintiocho de agosto último, <iija 
pa i-t e resol u t i va d i c e;—“ Po r ta n t o: cst e Ju zgfad o 
de Letras, á nomine de ¡a Hepública. de acustrdo 
con el p:uecer fiscal y en aplicación de las leyes 
X y XI de Toro, libros io, titulo 20, partida 0'» 
y 10, título ■>. paitida l-‘ de la Novísima It<-at>pi- 
lación. y losartícuIo.sTU. oJl y 050. Córiiuo Civil: 
ist. is:. I!)0, LOTO, 1.040, 1,041, 1.042, l.<*43 y 
1.1(45, Código ITocedimientos. y 40, númerí 1<* 
Ley de Organización y Airibucionos de los f r i -  
bunales, dedaiu hijo naturai de don i'iandiScO’
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Pi^if/ Hatres, ya flifmito, á don .k-sús P, Espi
nos;», ». en eonsccuencia, heredeio abintestalo 
de los bienes, derechos y acciones que aquel 
dejó, mandando darle posesión efectiva de éstos, 
sin pe»juicio de herederos do ijrual ó mejor de
recho, y que se publique este f;illo en “ !,«•» Ga
ceta" y en carteles, entre.sde los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, durante quince 
días y se inscritia en el Rcifistro de Sentencias, 
para los efectos del artículo 714, Códiito Civil; y 
declara .sin luKar la solicitud-en cuanto pidi- s»> 
declare heredero de la mortual ahintestato de 
dofía Manuela Pérez Batres, por falta de repro 
sentaei(in le(’:il,—Extiéndase certifieado al inte- 
resíulo. — Notifíquese, — E, Pineda. — l'icente 
Leiva, .Srio.” —Gracias: 7 de octubre de li>i)7. 
ló^ít V ic en te  L e i v a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solieitud de posc'siiín efectiva de hei-encia, 
preseníada por el sefior Procurador Judicial don 
Aquilino López, como Aptalerado General de la 
sei7ori(a Guadalupe Peacoock. vecina de Eran- 
dique. se encuentra la sentencia dictada por 
este Juzgado el primero del mes en curso, cuya 
parte resolutiva literalmi ule dice:—“ Este Tri- 
hurial. ;í nombi-c de la Uepúhlica, de conformi
dad COI» los artículos l.oiiS, 1.04(l. ],U41, 1.041’ y 
1.04J, ('ódigode Proccrlíuiíeritos, declara la pose
sión efectiva de la herencia relacionada á faror 
de la señorita Guadalupe Peacoock, con la obli
gación (le enti'egar las asignacionesc.speeialesá 
los agiaeiados arriira e.\p»-esos. con el monto que 
respectivamente corresponde á cada uno de 
ellos: y oidena iiiie se l»;»gan las inscripciones 
provenidas por el artículo 714, Código Oh »1: que 
se puiiiique esta resoluci.’ui on “ La Gaceta ’ oti- 
cial de la República y se anuncie, además, en 
carteles que se fijarán en los lugares nuls fre
cuentados de esta ciudad y de la villa de Eran- 
dique. — Xotifíquese. — Anselmo Pineda. — Vi
cente Leiva, Srio.’ ’ — Gracias: 7 de octub»-c 
de 1M)7.
15-u V icente Leiva.

El infrascrito. SecretariointerinodelJuzgado 
de Leí ras de esta Sección, certifica; que en una 
solicitud presentada por don Venando García, 
vecino de Alianza, en este departamento, con
traída á pedirse le declaro heredeio abintestato 
de su a'uielo Francisco fia reía, ha reeaído la 
sentencia cuya parto resolutiva dice;—Por tan
to: est.e Juzgado, á nomine de la Kepública y 
en aplicucicln de los artículos 3.*<4, Jsu. 714, áiio 
número 1*?, «ui y númeio 4‘-' del Código
Civil; 4ó7 regla I.OIW, 1.040, 1.041. 1.042, 1.04:i 
y 1,04.7 del Código de J ’i’ocediraieutüs. y 40, nú- 
rdoro 2‘'' de la Ley do < )ig:ii»i;'.aeión y Atribueio- 
nesde los Tribunales, falla; declaiando al sei'ior 
Venando (¡arda, heiedero abiMtest;iIo de su 
abuelo Piandsco de su apellido, matuiando que 
si'le dé la posesión efectiva de la herencia: uue 
se iiis‘ iil;a la presc-nte resoluciiln en el Eegistro 
respectivo y que se puliliqiic eii el poiiiidico 
olieinl y por carteles íijados en ti’es de los paia 
jes más frecuentados (id lugar, .sin pei iiiido de 
otros herederos de igual ó mejor dei'edio.—Eo- 
tifiqiu-se.—Geiaudo Maldonado.—.1. .laeinto Ve- 
hlsquez, Srio. interino." — Extendida en Na- 
caorac, á los catorce días del mes de septieml/rc 
de mil novecientos siete.

J. Jacinto \’Er..4sqiiEz,
1.7-9 Secreta:io ioreriiio.

El s'.iscrito, Seerctai io dd .íiu'.gado de Li tr:is 
de. este departamento, líUv-c sai.cr: (pu: en la S(' 
licitud presentada á est' .lu/gado iJ(.if !a .señora 
Jeióniiua Gallardo, en la (jue, conio lepre.sen- 
taiite de sus uieftores hijos íjalurales, Feniaii-

da, Itolorcs. Viiginia, José Lei'm y Patilo, pide 
la posesión efectiva de la lierencia dcl Uñado 
padre natural de éstos, don Trinidad España, 
recayó la resolución cuya parte final dice; “ Por 
tanto; c.sto Juzgado, ;i nombre de la Repiiblica. 
de acuerdo con el parecer de su Fiscal y en oi>- 
servanda de los artículos 4»), número de la 
Ley de Tribunales, y 1.03U, 1.041, 1.042 y 1.043 
dol Código de Procedimientos, concede á los me
nores Fernanda, Dolores, Virginia, .losé Leim 
y Pablo España, la posesión efectiva de la Iio- 
rendade su difunto padre Trinidad Espaila, 
mandando que esta resolución se publique en el 
periódico oficial, por no haber en este, departa
mento: que se anuncie, adcmá.s, por carteles du
rante qinnce días, que se fijarán en tres de los 
parajes más frecuentados de e.sta dudad: que 
se hagan las inseripciones á que se veftere el ar- 
tículo714 del Código Civil y (pie se dé á la peti
cionaria la certiticadói» que pide de esta reso
lución.—N'otifíipiese.—Calixto Cast illo.—Móni- 
co lleri»;indc2. Secretario.’ ’

Comayagua; 12 de septiembre de 1907.
MONICO HERNANDEZ,

3—2 Secretario.

El infrascTlto, Juez de Letras 2<* de lo Civil de 
este departamento, hace constar el escrito, ra- 
z(3n y auto que dicen:—“ Denunciode una mina. 
—Seilor Juez 2” de Letras de lo Civil.—Yo, Ma
tías Irías, mayor de edad, casado, carpintero y 
vecino de Tatumbla, ante Cd., respetuosamen
te, manifiesto: 'pie en el lugar llamado “ 'J'erre- 
ro Grande,” jurisdicción de Tatumbla. he des
cubierto en ceno x irgeii una vela mineral (pie 
produce oio y plata, según la mue.stra que acom- 
pai'io, y cuyos límites son; piopicdades de Gre
gorio García Üidóiñez. Andrés líatamoros y Ci
ríaco Salinas, al Oriente; al Occidente, propie- 
d;ides de Gregorio Oarefa Leinusy sabana de 
“ El Espino:" al Sur, con propiedades de Manuel 
Colindres y Juan Licona; y al Norte, propiedad 
de flregorio García Ordófiez. Y teniendo el 
propósito de explotar dicha mina, vengo ante 
Cd., sefior Juez, á hacer formal denui»cio de 
ella, en mi nombre y en el de doña María Gar
cía de Gálvez y de don Manuel íri'as, vecinos de 
esta ciudad. Doy á cada una de las respectivas 
pertenencias el nombre de San Franci.sco. j' rue
go;'» l'í!. .se sirva admitir el pre.seiite denuncio 
y .seguir los doini'ts t rán»ites que seiñala la ley del 
ramo.—Es jusilela, etc.—Tegucigalpa: 4 de oc- 
tulu'e de 1907.—Matías Irías.’ ’—"Recibido en su 
misma fecha, á l:is dos y media p. m., con la 
muestra que se acoinpaiña, -Zelajai, Srio.” —Juz- 
g;ulo 2'> de Letras de io Civil.—TegucigtUpa: sie
te de octubre de mil novecientos siete.—.Adiu-'- 
tase la presente demmeia, h.lgase el registiode 
le»-, el cual debe»'.-» publicarse en el periódico Ofi
cial “ La Gaceta," poi- tJ-es \cces, de diez en diez 
dí;is.—NüUfí(.;uese.—Ediiaido K. l ’adilla.- Gon- 
z:ilo Zelaja, Srio.’ ’— [¡egisti.uloen 'l'egueigalpa, 
á los siete (lias del mes de oetubi-e de mil nove
cientos siete.—Eduardo 1'. l’Hdilla.—Gonzalo 
Zelaya, .'srio." —Rs conl'oruu-.—Teg»icigalpa: 11 
de octubre de ]!io7.
5 GoNz.ar.o Zelaya , Srio.

El infrasciito, .Juez de Letnis 2(* de lo Ch il de 
este depui-lamento., tiaec constar el escrito, ra
zón y auto que dicen: -"1  )enunciu de tina mina. 
—Sefior .luez •2'? de Letras de io t'ivil. — Yo, Gon
zalo .NloraU'S. mayor do edad, eas:ido, hitu-adory 
vecino de esta eiiidad, con residencia en Soro- 
■ruara, ante Cu. \ engo ;í in iini’tsrar: (jiie en 
unión dí> los .seilores Maiuk l E. G;ilve/.. doila 
.''Liria (í. de Gálvez. don Cipriano Rodríguez 
1 ‘Oles y (Ion .Juan H. lni!¡'u», fíxios de este ve
cindario, liemos descubierto en cerro virgen y 
en el lugar llamado "La .Moiitafiuela,”  una mi

na que comprende varias vetas y que tiene por 
limites, en una extensión de quinientas hectá
reas: al Norte, terreno ele Las Flores; al Orien
te, terreno de La Mesa; al Sur, terreno de Guas- 
ciilile: y al Foniente, terreno de Amarateca. 
En tal concepto, y deseando explotar dicha mi
na en la extensión referida, venimos á denun
ciarla en nuestro nombre y en ei de Ricardo 
Valeriano, A fin de que se nos otorguen los de
rechos que concede la ley. Damos el nombre de 
San José á la referida mina, la cual produce oro 
y plata, según la muestra que acompañamos.— 
Es justicia, etc.—Tegucigalpa; .5 de octubre de 
1907.—Gonzalo Morales."—Pre.sentado en so 
misma fecha, á las dos y media p. m.—Zelaya, 
Secretario.—“ Juzgado de Letras 20 de loCivil.— 
Tegucigalpa; siete do octuiirc de mii novecien
tos siete.—Admítase la presente denuncia, há
gase el registro de ley, el cual deberá publicarse 
en “ La Gacela,’ ’ por tres veces, de diez en dleí 
días —Notifúiuese. -  Eduardo F. l ’adilla.—Gon
zalo Zelaya, Secretario.—Registrado en Teguci
galpa, á los .siete días del mes de oet ubre de mil 
novecientos siete.—Eduardo K. Ladilla.—Gon
zalo Zelaya, Srio.” —Es conforme.—Tegucigalpa: 
11 de octubre de 1907.

Gonzalo ZiiLAVA, Srio.

El infrascrito. Secretario dcl Jii'gado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace s;il>er: que en las diligencias crctidas á so
licitud de doña Francisc:» Uo.sales. vecina del 
pueWo de Guarizama, pidiendo se le conceda la 
posesión efectiva de la herencia testamentarla 
de su difunto esposo Juan Migue! Alraendares, 
ha rec;u'do la sentencia cuya fecha y parte reso
lutiva dice:—“ Juzgado de Letras de lo Civil.— 
Jutiealpa; diez de sepliemtirede 19ó7.—Por tan
to: e.ste Juzgado de Letras, á nom'ure de la Re
pública. l»;Lciendo aplicación de los artículos 
1.03K, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, concwle A doña Francisca Ro
sales la posesión efect i v:i de la herencia testa
mentaria del señor Juan Miguel Alraendares» 
mandando hacer la.s inscripciones prevenidas 
por el artícufo 714 del C'>digo Civil y anunciar 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles fijados, durante quince días, en tresdislos 
parajes nuis frecuentados de este lugar.—Soti- 
fíquese—J. R. Cuéllar.—Abel Galindo, Srio.”— 
Jutiealpa: 12de sopriembre de 1907.
3 -3  A BEL Ga LI NDO, Srio.

Licitación
Cocales de Puerro Sal

Por tres meses, contaiio.s de.sde esta 
fecha, se pone á licitación el ai reada- 
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sos 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

M. B . ROSALES.

“ L a  G a c e t a ”
Al).Ml\lSTR,ADO';

Miguel K. Zelaya Araqac.
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	1.	Guerra: Se concede una exenciona- Se manda pagar la cantidad de $ 48.00- Eximiese en absoluto del servicio ordinario a los milicianos de 1° y 2° categoría que sean casados y los viudos que tengan a su cargo la educación de sus hijos menores.
	Avisos.



